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23662 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2002, de la Universidad de Sevilla, por la que se ordena la publicación del plan de estudios conducente
a la obtención del título de Ingeniero Aeronáutico.

La Junta de Gobierno de esta Universidad, en sesión celebrada el día 7 de junio de 2002, aprobó el plan de estudios conducente a la obtención
del título de Ingeniero Aeronáutico, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 117 de los Estatutos de la Universidad de Sevilla y según lo previsto
en el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directrices generales comunes de los planes de estudio.

Una vez homologado por el Consejo de Coordinación Universitaria mediante acuerdo de la Comisión Académica adoptado el 21 de octubre de 2002,
Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, ha resuelto ordenar la publicación del plan de

estudios conducente a la obtención del citado título, que queda estructurado según figura en los siguientes anexos.

Sevilla, 30 de octubre de 2002.—El Rector, Miguel Florencio Lora.
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